
  Sesión 21 de Mayo de 2012 
	
  

Acuerdo Administrativo Núm. 1081.- Se da por ofendida la iniciativa de 
reforma a diversos Artículos de la Ley de Justicia Administrativa para el 
Estado de Nuevo León, presentado por el C. Mauricio Fernández. 

 

 
Unanimidad= 36 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Num. 1082.- La LXXII Legislatura al H. Congreso 
del Estado de Nuevo León envía un respetuoso exhorto al Dr. Jesús Ancer 
Rodríguez Rector de la Universidad Autónoma de Nuevo León para que 
dentro del ámbito de sus atribuciones gire la instrucciones que correspondan 
para el otorgamiento de becas a los alumnos que cuenten con algún tipo de 
discapacidad y que ellos les generen dificultades económicas para sufragar 
sus gastos educativos. 

 
Unanimidad= 39 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1083.- La LXXII Legislatura al H. Congreso 
del Estado, exhorta respetuosamente al Gobernador Constitucional del 
Estado y Presidente de la Junta Directiva del Instituto de Evaluación 
Educativa de Nuevo León, para que por conducto del Secretario de la 
mencionada Junta se convoque de manera urgente, o una reunión de trabajo, 
para que se reconsidere el cierre del Instituto, presentado por el Dip. José 
Ángel Alvarado Hernández. 

 

 
Unanimidad= 38 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 



	
   	
   SESIÓN	
  29	
  DE	
  MAYO	
  DE	
  2012	
  
 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 1097.- No es de aprobarse y no se aprueba 
la solicitud de los CC. Pedro Ángel Martínez Martínez y Jaime Alberto 
Villarreal, Presidente Municipal y Secretario del R. Ayuntamiento de General 
Zuazua, Nuevo León, relativa al incremento del techo financiero aprobado 
para ese Municipio hasta un total de $ 15;000,000.00 (Quince millones de 
pesos00/100 M.N.), así como la solicitud de autorización para afectar las 
participaciones federales que en ingresos le corresponden al Municipio. 

 

Mayoría= 41 votos a favor, 1 votos en contra y 0 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Acuerdo Administrativo Núm. 1098.- Quedan sin materia las solicitudes 
presentadas por los CC. Roberto Montemayor Gutiérrez de la Administración 
2006-2009 y el C. Pedro Ángel Martínez Martínez, Presidente Municipal por 
el período 2009-2012 del Municipio de General Zuazua, N.L. donde se 
realizan diversas aclaraciones y solicitudes en relación con la entrega-
recepción del Municipio. 

  

Mayoría= 41 votos a favor, 0 votos en contra y 1 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1099.- Queda sin materia la iniciativa 
presentada por el C. Daniel Alejandro Barbosa Cruz, mediante el cual 
propuso adicionar una fracción IV al Artículo 3° de la Ley de Protección Civil 
para el Estado de Nuevo León. 

 

Unanimidad= 42 votos a favor, 0 votos en contra y 0 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1100.- Queda sin materia la iniciativa 
presentada por el C. Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre, mediante la cual 
propuso adicionar una fracción IV del Artículo 3 y una fracción VIII al Artículo 
10 de la Ley del Instituto de la Vivienda del Estado de Nuevo León. 

 

Mayoría= 41 votos a favor, 0 votos en contra y 1 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1101.- La LXXII Legislatura al H. Congreso 
aprueba remitir copia de la solicitud presentada por el CC. Gregorio Vanegas 
Garza y varios, a la Comisión Nacional del Agua, a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Estado, a la Secretaría de Obras Públicas del 
Estado a Fomento Metropolitano de Monterrey, al Instituto de la Vivienda de 
Nuevo León, a la Dirección de Protección Civil del Gobierno del Estado y a 
los 51 Municipios, a fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias 
evalúen las acciones propuestas en dicha solicitud y en su caso se realicen 
aquellas que se estimen procedentes, informando en su oportunidad a este 
H. Congreso sobre la realización de las mismas. 

 

Unanimidad= 42 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1102.- La LXXII Legislatura, exhorta de 
manera atenta y respetuosa al Titular del Instituto de Defensoría Pública del 
Estado, para que en el ámbito de sus atribuciones tenga a bien iniciar una 
campaña de difusión dando a conocer a los Municipios del área rural del 
Estado, los servicios brindados por el Instituto de Defensoría Pública del 
Estado, así como las condiciones y requisitos que debe cumplir el ciudadano 
para tener acceso a ellos, sirviendo como primer contacto y enlace entre los 
derecho-habientes y el Instituto, presentado por el Dip. Fernando González 
Viejo. 

 

Unanimidad= 40 votos a favor, 0 votos en contra y 0 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1103.- La LXXII Legislatura exhorta al Titular 
de la Agencia Estatal del Transporte en Nuevo León, Lic. Esteban González 
Quiroga, para que en uso de sus atribuciones y facultades, realice de manera 
urgente operativos de inspección físico-mecánica en las unidades de la Ruta 
116 Sada Vidrio para retirar de manera inmediata a aquellas que no cumplan 
con dichas disposiciones, presentado por el Dip. Víctor Fuentes Solís. 

 

Mayoría= 38 votos a favor, 0 votos en contra y 2 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1104.- La LXXII Legislatura exhorta al C. 
Secretario de Educación Pública en el Estado, Ing. José Antonio González 
Treviño, a fin de que instruya a los Directores de los Planteles educativos 
donde se imparte la educación pública, preescolar, primaria y secundaria, 
haciéndoles de su conocimiento que no deben retener la documentación que 
requieren los alumnos para ingresar a otro nivel educativo con el argumento o 
pretexto de que tiene que cubrir obligatoriamente alguna cuota o emolumento 
al respecto, presentado por le Dip. María de los Ángeles Herrera García. 

 

Unanimidad= 39 votos a favor, 0 votos en contra y 0 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



	
   SESIÓN 31 DE MAYO DE 2012 
 

 

Acuerdo Administrativo Núm. 1108.- La LXXII Legislatura al H. Congreso 
del Estado de Nuevo León, da por atendida la solicitud de presupuesto de 
egresos para el Ejercicio Fiscal 2012, de la Preparatoria Técnica "Emiliano 
Zapata". 

 

Unanimidad= 41 votos a favor, 0 votos en contra y 0 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Acuerdo Administrativo Núm. 1109.- La LXXII Legislatura al H. Congreso 
del Estado, da por atendida la solicitud planteada por el promovente en 
relación a solicitar que en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2012, se tenga a bien incluir una partida especial para la creación del 
Programa Estatal de Talentos en Educación Básica. 

 

Mayoría= 34 votos a favor, 0 votos en contra y 1 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1110.- La LXXII Legislatura al H. Congreso 
del Estado, deja sin materia la solicitud de los promoventes en relación a 
exhortar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a fin de que envíe un 
informe que contenga las razones y motivos ocasionados por los sobregiros 
en los egresos destinados a diversas dependencias estatales y los 
subejercicios en los Fondos Federales por recursos recibidos por la 
Federación. 

 

Unanimidad= 41 votos a favor, 0 votos en contra y 0 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1111.- La LXXII Legislatura al H. Congreso 
del Estado, deja sin materia la solicitud de los promoventes en relación a 
exhortar a la Auditoría Superior del Estado, para que en la revisión de la 
Cuenta Pública del Gobierno del Estado de Nuevo León del Ejercicio Fiscal 
2010, ponga especial atención a la debida aplicación de recursos estatales 
de pagos realizados por clases asignadas a servidores públicos no 
vinculados con la educación básica o la formación a docentes. 

 

Mayoría= 40 votos a favor, 1 votos en contra y 0 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 112.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, remite copia del dictamen y expediente al Lic. Rodolfo Gómez 
Acosta, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, a fin de que 
tenga conocimiento de la inquietud del promovente, donde solicita, que en 
uso de sus atribuciones ordene la transferencia de recursos suficientes para 
el Programa Rescate de Espacios Públicos, que realiza en cooperación con 
el Gobierno Federal y Municipios del Estado. 

 

Unanimidad= 39 votos a favor, 0 votos en contra y 0 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 113.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado de Nuevo León, da por atendida la solicitud de los promoventes que 
esta Legislatura apruebe exhortar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
para que tenga a bien autorizar la comparecencia del C.P. Othón Ruiz 
Montemayor, entonces Secretario de Finanzas y Tesorero General y del Ing. 
Luis Gerardo Marroquín Salazar, Secretario de Obras Públicas ambos del 
Estado de Nuevo León, para que informen sobre los aspectos financieros de 
la Torre Administrativa, así como la fecha en la que ésta funcionará 
completamente. 

 

Mayoría= 25 votos a favor, 17 votos en contra y 0 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 113.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado de Nuevo León, da por atendida solicitud de los promoventes en 
relación a exhortar al Gobernador Constitucional para que en base a sus 
atribuciones permita la comparecencia a esta Soberanía el Secretario de 
Finanzas y Tesorero del Estado, para que explique el manejo financiero del 
Estado, en determinados rubros y para que explique el estado de las finanzas 
públicas. 

 

Mayoría= 40 votos a favor, 1 votos en contra y 0 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1115.- La LXXII Legislatura al H. Congreso 
del Estado determine que queda sin materia la solicitud relativa a exhortar al 
C. Gobernador Constitucional del Estado y al Secretario de Finanzas y 
Tesorero General del Estado, para que en el paquete fiscal correspondiente 
al año 2012, que se destine al rubro de educación se le incremente una 
partida, así como para los Municipios del sur del Estado 

 

Mayoría= 22 votos a favor, 20 votos en contra y 0 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1116.- La LXXII Legislatura al H. Congreso 
del Estado, deja sin materia la solicitud planteada por los promoventes en 
relación a solicitar se envíe un exhorto al Titular de la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General del Estado, a fin de que tenga a bien tomar en 
consideración los ejes rectores que se proponen para la elaboración del 
Paquete Fiscal para el Ejercicio Fiscal 2012. 

 

Mayoría= 22 votos a favor, 15 en contra y 2 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1117.- La LXXII Legislatura al H. Congreso 
del Estado, deja sin materia el presente asunto mediante el cual se exhorta a 
esta Soberanía para que apruebe la Ley de Egresos 2012, en la que se 
contemple el Fondo de Vida Digna, Fondo de Desarrollo Municipal y se 
regrese a la fórmula de Distribución de Variables donde no se elimine la 
variables donde no se elimine la variable de eficiencia administrativa 
presentada por Ayuntamientos de Monterrey, Dr. Coss, Anáhuac, Marín, 
Lampazos de Naranjo, Santiago, Bustamante e Hidalgo, todos del Estado de 
Nuevo León. 

 

Mayoría= 23 votos a favor, 15 votos en contra y 2 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1118.- La LXXII Legislatura se da por 
enterada del Informe presentado por el C. Dip. Roberto Javier Parás Adame, 
Presidente del Comité de Seguimiento de Acuerdos 

No lleva votación. 

 

Acuerdo Administrativo Núm. 1119.- La LXXII Legislatura se da por 
enterada del Informe de Actividades de la Comisión Especial de Asuntos 
Indígenas y en los términos de lo dispuesto por el Artículo 74 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y el diverso 44 del Reglamento se declara 
disuelta, en virtud de haber cumplido el objetivo para el que fue creado. 

No lleva votación. 

 

	
   	
   SESIÓN	
  22	
  DE	
  MAYO	
  DE	
  2012	
  
 

Acuerdo Administrativo Núm. 1084.- La LXXII Legislatura al H. Congreso 
del estado, envía un atento y respetuoso exhorto al Ing. José Antonio 
González Treviño, Secretario de Educación en el Estado, para que en base a 
sus atribuciones considere la apertura de más espacios educativos de todos 
los niveles, preponderantemente Escuelas Secundarias, en el Municipio de 
Ciénega de Flores, ante el crecimiento de la población en ese sector 
presentado por la Dip. Diana Esperanza Gámez Garza. 

 

Unanimidad= 42 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones 



Acuerdo Administrativo Núm. 1085.- No ha lugar a acordar la iniciativa de 
reforma al Artículo 79 de la Ley de Obras Públicas para el Estado y 
Municipios de Nuevo León, a fin de ampliar el término de la vigencia de la 
garantía que los contratistas deben otorgar para la realización de sus 
trabajos, presentada por la Dip. Jovita Morín Flores. 

 

Mayoría= 25 votos a favor, 16 en contra y 0 abstenciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1086.- Queda sin materia la solicitud de 
Punto de Acuerdo a fin de exhortar al Gobernador del Estado a que con 
fundamento en el Artículo 85, fracción XX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se sirva a informar a ésta Asamblea respecto de 
la época para la renovación del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

 

Unanimidad: 41 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  Sesión  23 de Mayo de 2012 
 

 

Acuerdo Administrativo Núm. 1087.- No es de aprobarse la iniciativa  de 
reforma a la fracción XI del Articulo 7, 46 y por adición de un Articulo 80 Bis 
de la Ley de Educación para el Estado de Nuevo León, presentado por el C. 
Guillermo Cueva Sada y ciudadanos. 

 

 

Mayoría= 38 votos a favor, 0 votos en contra y 1 abstenciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Num.1088.- Queda sin materia la denuncia 
presentada por el C. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León durante el periodo 2009-2012 y quien 
presenta solicitud de terminación de nombramiento en el cargo de Magistrado 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León de 
los Licenciados José Alfonso Solís Navarro, Aurora Gómez Cantú y Juana 
María Treviño Torres. 

 

 

Unanimidad= 39 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Acuerdo Administrativo Núm. 1089.- La LXXII Legislatura al Congreso del 
Estado, solicita respetuosamente al Responsable del Periódico Oficial del 
Estado y demás normatividad aplicable, considere el aplazamiento de la 
publicación del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de la Auditoria 
Superior del Estado y se instituye a la Comisión de Vigilancia para que en 
uso de sus atribuciones convoque al Auditor General del Estado, C.P Sergio 
Molenca Sánchez a una reunión de trabajo a fin de conocer el reglamento de 
la Ley de Servicio Profesional de la Auditoria y analizar el alcance del mismo, 
presentado por el Dip. Héctor R. Gutiérrez.  

 

Mayoría = 23 votos a favor, 14 votos en contra y 0 abstenciones.  

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1090.- La LXXII Legislatura al Congreso del 
Estado de Nuevo León, exhorta atenta y respetuosamente al Titular del 
Sistema de Caminos de Nuevo León para que en uso de sus respectivas 
atribuciones tenga a quien apoyar la terminación y pavimentación del Camino 
de Hacienda Cerritos al camino La Boquilla en el Municipio de Cadereyta 
Jiménez, Nuevo León, para los diversos beneficios que esto representaría 
para los habitantes de este Municipio, presentado por el Dip. Mario Alanís 
Alanís.  

 

 

Unanimidad = 33 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 



	
   	
   SESIÓN	
  28	
  DE	
  MAYO	
  DE	
  2012	
  
 

 

Acuerdo Administrativo Núm. 1091.- No ha lugar a la denuncia planteada 
por el C. Agapito Rodríguez Guajardo, quien ocurre a formular denuncia de 
Juicio Político y Declaración de Procedencia en contra del Presidente 
Municipal de Los Ramones, Nuevo León, el C. Santos Salinas Garza y 
demás servidores públicos que les resulte responsabilidad, por presuntos 
actos cometidos en su perjuicio. 

 

Unanimidad= 40 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Acuerdo Administrativo Núm. 1092.- No es de aprobarse la iniciativa 
presentada por el C. Noé Torres Mata, integrante del Grupo Legislativo del 
Partido Acción Nacional, consistente en reformar los Artículos 33 Bis, 91, 94, 
133, 134, 135 y 136, así como modificación de la denominación del Título 
Octavo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León. 

 

Mayoría= 38 votos a favor, 0 en contra y 2 abstenciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1093.- Queda sin materia la denuncia 
presentada por servidores públicos integrantes del Cabildo del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, durante el período 2009-2012 y 
quienes presentan solicitud de terminación del nombramiento en el cargo de 
Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Nuevo León, los Licenciados José Alfonso Solís Navarro, Aurora Gámez 
Cantú y Juana María Treviño Torres. 

 

Mayoría= 24 votos a favor, 0 votos en contra y 15 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1094.- No ha lugar con la iniciativa 
presentada por el C. Pedro Martínez Esquivel que contiene la iniciativa que 
crea la Ley sobre el Uso Legítimo de la Fuerza Pública del Estado de Nuevo 
León. 

 

Unanimidad= 37 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1095.- No es de aprobarse la iniciativa 
presentada por el Dip. Víctor Manuel Pérez Díaz, consistente en reforma del 
Artículo 406 Bis I del Código Penal para el Estado de Nuevo León, en 
relación a crear una agravante al tipo penal de invasión de inmueble cuando 
esta se realice en propiedad pública o en zonas de riesgo. 

 

Mayoría= 24 votos a favor, 0 en contra y 15 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1096.- No ha lugar a la iniciativa promovida 
por los CC. Oscar Jorge Adame Garza y Luis García Santos, consistente en 
adición a la Constitución Política del Estado y a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Nuevo León, en materia de creación de una 
jurisdicción estatal. 

 

Unanimidad= 40 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



	
   	
   SESIÓN	
  30	
  DE	
  MAYO	
  DE	
  2012	
  
 

Acuerdo Administrativo Núm. 1105.- La LXXII Legislatura al H. Congreso 
del Estado de Nuevo León, deja sin materia la solicitud de los promoventes, a 
fin de solicitar que esta Soberanía envíe un atento y respetuoso exhorto al 
Lic. Rodrigo Medina de la Cruz, Gobernador Constitucional del Estado de 
Nuevo León, a fin de que se destine una partida especial al Municipio de Dr. 
Arroyo, Nuevo León en el siguiente ejercicio fiscal para que se realicen las 
gestiones necesarias para la introducción de los servicios básicos en la Col. 
"El Corazón", ubicadas en el Municipio de Dr. Arroyo, Nuevo León.  

 

Mayoría= 24 votos a favor, 17 votos en contra y 0 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1106.- La LXXII Legislatura al H. Congreso 
del Estado de Nuevo León, da por atendida la solicitud del promovente en 
relación a solicitar se gire exhorto al Titular del Ejecutivo del Estado, C Lic. 
Rodrigo Medina de la Cruz, para que en uso de las atribuciones que la Ley le 
confiere, integre en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2012, 
una partida presupuestal de al menos 150 millones de pesos destinada al 
Instituto de Cultura Física y Deporte. 

 

Unanimidad= 41 votos a favor, 0 votos en contra y 0 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Administrativo Núm. 1107.- La LXXII Legislatura aprueba 
convocar a Sesión Extraordinaria para el día jueves 31 de mayo de 2012, a la 
hora que marca el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, 
presentado por el Dip. Héctor H. Gutiérrez. 

 

Mayoría= 35 votos a favor, 0 votos en contra y 0 en abstención. 

 

 

 

 

 

	
  


